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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL*. 

i ? I 1 ^ " M I 
La» toye*> 4ró>n« y anuncios que. hayan de in

jertarse eri hs BOLKTIKES OTICULSS S..« hau do man
dar al Oefe l'c:¡neo respectivo, por CUTO conduelo ue 
pasarán I los Editores de ios mencionados periódicos. 
—[Rml Orden do Ú de abril <U 1839). 

T T i I " 

SE PUBLICA TODOS LOS UlAS, ESCEPTO LOS DOMINGO:». 
- • " • 

PRECIO D& SÜSCMCID*.— Enjerta capital, Hovado á domicili», 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el senu-slre, y 
144 por un año.—Se admitan suscrinones 3n vU-lnd en las oficinas del BouTr«, 
Corredera bija de San Pablo, núrn. 59. bajo.— Fuera de ena capital, directamente 
por medio de caria al Editor, con inclusion-del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept» 1*3 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas^ pero los de iuierés particular pagarán su 
inserción. 

P Í « ^ I ' F E S ! : ( : C I O I N 

P A R T E O F I C I A L . 

o 
a 

ERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente d?l Consejo de Ministros 
al Excino. señor Ministro do la Goberna
ción: 

«Cáliz 1 / de octubre do 1*62 á las 
diez y, 15 minutes do la noche—Sus 
MagesjadcS y Aliews bao visitado boy 
vanos 'establecimientos de BencQceucia, 
edilicios militares y fuertes de la plaza. 
S S . M.M. coiilinú.in cada vez mas satisfe
chas de (as pruebas de leal la 1 que reciben 
(!e estos habitantes.» 

• SS. A A. RR. lasSermas. Sraá. Infan
tas dona María del Pilar Berenguela y do
na María de la Paz continúan eu e^lacorte 
sin novedad en su importante salud. 

• OBIEAHO 0 £ LA PflOVIWOU 
DÉ ¿ A D M D . 

Secretaria .-*Ncg ociado i—C t r cu La r. 

Í I ' * ( | I 
Acercan lose la época fijada por la ley-

para I.i renovación de los Jueces de paz,, 
y no pudiendo) perderse y a tiempo para 
principiar ¡o*, trabajos preparatorios, se 
na dirigido a este G« bi»r;io e! lUno. seuor 
Regente de la¿ Audiencia de este Uuviiorio, 
conforme á lo dispuesto en el a i l . l . Q del 
Real áecn lo tle ÜS de, nuviembie de 1856, 
y en (a Real jerjén .de ¿0 de noviembre 
de l^oS, á liii Je que se le remitan anlps 
del 2?> deioct lbre próxi-uo listas de os 
sugetos que si consideren dignos de ser 
DOiubjfadüs plra-tab honrosos cargos en 
cala Uno dt? bis pueblos de esta provincia 
que s t a n ^ b e z a de Municipio. 

Nbda in ic ie contribuir lauto á realzar 
el prestigio de esta- iuslilueíon, como el 
que l i s elecciones recaigan en personas 
que (i )r s;i apátu I, por su bonradez, por 
su ¡LÜurLcii patriarcal, maní ngan la paz 
eulre sus conciudadanos, concillando sus 
quere las, decidiéndolas equitativa y su-
mai¡díñenle,Jy atajaudo así en muchos 

largos y dispendiosos litigios. Esto casos 

recuerda dicho señor Regente, y á mi vez 
lo higo á losseftires Alcaldes, al pedirles, 
confiando mucho en su rectitud, las refe
ridas l i l a s que debei elevar á este Gn 
bienio, arregladas al adjunto modelo, an
tes del \ i rje] citado raes de octubre 

En las espresadas listas deben ügurar 
primeramente los que, siendn Aboga'dos;-
tengan domicilio en ios pueblos par,) que 
ban ce ser propuestos, y A conl huacinn 
los que no siendo Abogados puedan ob'e 
ner tal di.st¡n<'¡on en las respectivas pobla
ciones, colocando á unos y oíros y por el 
orden de preferencia que tóor /.can, con 
arreglo a sus circunstancia?, cuyo eximen 
recomiendo que se haga con la ra >yor 
prolig'dal y circunspeeeion, por h t ras
cendencia del asunto, y por que solo asi 
podrá evitarso el que sean inscritos en las 
lisias, y á su vez sean nombrados, como 
ha sucedido ya, sujetos que habían cam
biado de vecindad, ó no estaban compren
didos en las listas electorales, otros ' que 
eran menores de edad, ó s*' hallaban orde
nados in sacri$t y otros que se hallabm 
inhabilitados para servir empleos p ú b i -
cos, ó física ó raora'menie impedidos para 
ejercer el cargo de Jaez ¡de p:.z. 

(lomo queía dicho, en tolos los pue
blos q t e lienen Ayuutáraienlo, habrá J a e 
ces pe paz, según lo pr<s<;ri;o en el Real 
('échelo ile i'l de octubre de I800. 

En los! pueblos dundo baya Jueces do 
primera instancia, bay tantos Jueces de 
paz, coíad Jueces .i" primera mslnncii. 

En los pueblos donde no haya Jueces 
de primera instancia hay un solo Juez de 
paz. 

Hay tamben dos suplentes por cada 
uno de los Juzga lus do j a/, f í r t . 1.° del 
Real decreto de %i de ocíente de 1H,:>n). 

Para ser Juez do paz, se nec süa ser 
español eu el ejeruicio de sus énm boa ci
viles, ser vecino del pueblo, saber leer y 
escribir, y cudidades para ser elegido 
Alcalde ó Tenienle (arl . 4.° del Real de
creto de ¿i de octubre de tR.i5 |j" f 

.No oueden ser nombrados Jueces de 
paz ni suplentes: 

1 / L s deudores á los fondos públi
cos generales, provinciales ó municipales, 
como segundos contribuyentes. 

i.° Los <)ue b .y.ui hecho suspensión 
de pagos sin haber obtenido rehabilitación. 

5.° Los que se bailen procesados c r i 
minalmente con auto de prisioo, -y los que 
e»w n impuhibiiitados para ejercer cargos 
públicos. 

4.° Los que desempeñen ofieio ó car
go asalariado por el pueblo en que hayan 
de i jer;er las funciones de Juece* de paz. 

5.° L o ordenados in sacris. 
6.° Los impedidos tísica y moral-

mente. 
7.° Los madores de:80.aflos. (arl . . 5.* 

del Real decreto de t i do octubre de 1858). 

Yuelvo á recorapnlar y espero del ce
lo é impircia'i lad de los señores Alcal les, 
el eximen prolijo y la n cesaría circuns
pección respedo de estas eireunstancias le 
aptitud ó incapacidad para ser elegidos 
Jaez de ptz^ ^ 

Las lisias c impi ín le tán nn núm-ro 
amplío y s:i!i •é ,f5!c!e personas] rpicennin-
guq cas.» podra baj.ir ile S'*is, a ser posi
ble, p r cada uno de lo> Jm-ccs y suplen-
l*s que hayan de s r nómbralo-;, único 
medio de que .so realice la (decrion en ia 
forra i conveniente á la recta ailniiiástra-
cion de jis ' icia y recurso índtspVftsabíe 
para cutnir en la mayor paite «le Ioí casos 
lis vacantes qae miurrtesíñ por in«;ompa-
tibilidjrfps sucedí gal y Tal tecimfactos ó in-
terposicion de Icgiii uas ex'liciones. Tara--} 
bien se dará entrada en las listas á los 
actuales Jueces y suplentes que tos Alcal-
riis.consideren acreedores á tan señaladla 
distinción. Li Sala de Go ieruo de !a e s -
célentisitna Audiencia, estimará en su día j 

PARTIDO J U m a \ L DE 

tas escusas que los reelegidos por sus m é 
ritos, ó á talla de otras personas com
petentes, le propusieren; pero como para 
que len#in lugar las exeici mes, es nece-
satio que se apoyen en legítimas causas , 
creo oportuno consignar, couforrae coa el 
scü ir (("geni 1 , que en las lisias deben ser 
incluidos los que ha yin desempeñado por 
raeups de dos anas el J .zga lo de Paz, to
da vvz une la escusa voluntaria salo es 
admisible cuando se ha cumplido con el 
cargo p'*r lo lo el tiempo q i e marca el ar-
li tilo 5." d-d Real decreto de t i de octu
bre do 1855. 

' Exigiré I \ responsal3i!idaJ debida á 
los señores Alcaldes cuyo descuido en re
mitir ta lisias en el tiempo marcado cau
se retraso de este importante servicio, y 
para que est i circular llegue a conocimien
to de loJi;s, se insertará eu dos nú.neros 
alternados d* 1 bVo/m Oficial. 

¿ Madrid i\) de setiembre de 1862.—El 
Dúqno de Sesto. 

Pueblo oe . 

f f f f i i 

Rklacioa dfi las, frionas júóexisten en es le pueblo aptas para desempeñar el cargo 
d*Ju*z de p-iz, ii mu se reunió ni Exsmo. Sr. Gobernador déla, provincia en 
'cump'imicnit de su ciritáar da \ \ dul corrricnle. 

NOMBUtiS 

p^Man-iel V>&1> • 

N. N . . • 

N. N. . < - V * 

Sello ü3 la Alcaldía 

Prtfos'rpn. 

Abogido. . 

í'ro{ ie lar io. . 
I 

Libratlor. ."̂  

Ganadero. . 

^Comerciante.. . . 

Oliseí vaciones; 

No reside constantemente en el 
pueblo. 

No observa buena conducta. 

Aravaca octubre de 18^2. 
El Mcald; constitucional. 

En los pueblos don le no haya a boga dos ai otros sug'eíos qué sepan leer ni escribir, 
se es.Tt-sara por uoU .!iri¡ v c i i i iunslanna. 

Bala relación se ósienJera en papel del lamauo del s liado. 

Secoion de (ipbierno.—Negociado 5.*— 
Bagajes. 

Estanuo prevenido, por el reglamento 
aprobado para ia nueva prestación del 
servicio de bagajes que las-cueulas de di
chos servicios se publiquen en el Holclin 
Oficial, se insería á contiütiacon la que "Ha 

-«ido remitida, á esta, superioridad por el 
Alcalde presideule del xanlon de Las 
Rozas, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por diena villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Ara vaca, Po

zuelo de Alarccn, Bo idiílc d 1 Monle, Qui-
joruá y su anejo Perales de Milla, de su 
comprensión, en el segundo trimestre de l 
corrieule ano,á lin deque por los pueblosBel 
cantón, en el preciso término de ocho dias, 
se espouganensu vista las reclamaciones que 
tengan por conveuienles; previniéndoles 
que pasado que sea uicao termino sin ha
ber hecim reclamación alguna, se procede-

| rá á su liquidación y demás efectos consi-
' ¿uieutes. 

Madrid-i2 de setiembre de 1562.— 
!i Duque de Sesto. 
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^tísTA LECCIÓN. 

JUSTA DK LA DEUDA PÚBLICA. 

/?eíacÍ9n ntim. 163. 

Los interesados que á conlinoacinn se 
eyf>F?s*n, acreedores «I Estadopor'débitos 
procedentes de la Deuda del persooal, 
paeden acudir por sí ó por persdna autos 
rizada al efecto en la f rma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1¿56 h 
|a Tesorería de la Dirección general de la 
D«uda, de diez a tres en los dias no f»*ri.i-
<jofr. á recoger los eré Jilos de tlofeU 
que se han einilido á virtud delusli 
ciones practicadas por las oficinas que sa 
espresan; en el concepto de que previa-
Diente lian de obtener del departamento 
de liquidación la factura- que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el numero de salida de sus respec
tivas liquidaciones. 

_ h _ 

- 3 -
teb msui ; r e í toxnUAiioo jb toluol, -m toioeiq »d> I 

dimibles que ascienden en junio á $WV .000 
reales de, capital al tres por 100, y que la 
medición se halla de manifiesto los dias no 
feriados, de doce á dos de la tarde, en la 
referida oscribaiiia sila en la calle Mayor 
número 106, donde se suministrarán tas 
demás noticias que se pidan. 

Tara su remate se ha sen a'a do el 
viernes 51 de octubre del corriente ano, 
a las doce de l i mañana, en l i audiencia 
de S. S , sita en el piso bajo de la terri
torial, donde s> admitirán las posturas 

'que se llagan siempre qué cubran la ta 
sación. 

Pablo de la Lastra.—411 

sumos y abasto que devenguen en esta 
villa las especie* ¡tfe v iáo , aguardiente 1, 
carnes de hebra, tocino, aceite, jabón v 
vinagre por el ano dfc'1863, se anuncia-
al público llamando lidiadores, determi
nando para conocimiento de ellos el tanto 
en que está él presupuesto de cada ramo: 

en - -

<s 

3 

0 

Número de 
salida de 

las liqui
daciones, 

Nombres de los interesados. 

Centro de Marina. 

98256 D. FernandoTernandez. 

Centro Je Estado. 

98257 Excmo. Sr . D. Diego Desmais-
sieres. 

\ | no, 
Cdtilro de Fomento. 

08258 D. Viccnle Pueyo. 

Centro detracta y Justicia. 

98 .' í) D. Pedro Alonso Cano. 

Dcud'i publica. 

98260 D. Manuel Alegre. 

Ccuíro de Gracia y justicia. 

98293 D Fernando Mosacula. 
9 ' ^ 9 7 El misino. 
99293 El mismo. 
99299 El mismo. 

Madrid 16 de setiembre de 1862 .— 
V . * B ° — E l Director general P res íde te , 
J . Sierra .—El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno. 

Deuda D o n Antonio María de Prida, Juez de pri
mara instancia del distrito de Uvapies 
de esta \illa de Madrid. 

Por e! presente higo saber: Que en el 
Juz^a lo de mi cargo y secribiulá del que 
refrenda, se han incóalo autos ejecuti
vos á instancia de don Benito Pabre y 
compartí i, de este domicilio, contra don 
Iteré March/pao, de nación francés, que 
también leí ía su domicilio en est» capital, 
I or la cantidad de 2000 reales vellón pro-
ce lentes de un pagaré endosado por el 
mismo, e;» cu\o* autoi¡, y con fecha 29 d<j 
agosto últ imo, se despachó el correspon-, 
diente mandamiento de ejecución contra 
dirb}^ Marchaman por la citada cantidad 
de 2000 reales de principal por sus inte
reses á razón del seis por 100 anual, des
de el dia 9 de julio último en que se pro
testó el referido pagaré, y por las cosías 
causadas y que se causan bástala total 
solvencia; y como al evacuarlo sebi l lase 
«pie el 'un Ueié había 'desocupa lo su casa 
habitación y marchádose áFrancia , seso-
licitó por el actor, y en su vítlud s¿ acor
dó que el requerimiento de pago con dicho 
mandamiento ue ejecución so hiciese por 
cédula al Fxcmo. Sr. ALalde Corregidor 
de osla illa, como se ha verificado en 10 
del corriente. 

Lo que se publica por medio de este 
edicto á lia do qusí turla tojos los electos 
legales. 

Madrid 22 de setiembre de 1S62.— 
Prida.—Licenciado, Fermín Guiierrez y 
Góinaia.—Es copia. 407 

PROViOENCUS JUDICIALES. 

Juzgado de primera in«tarria del distrito de ifa-
»- \ laviilós. 

A vnlunted de«u dueño, y en virtud 
de providencia del Dr. Sr . don Ju?n Ma
ría IIhIií^uiz, Juez de paz, é In'oriño de 
primera instancia del disiiito de .Maravi
llas de esta corle, rrfroiulada por el Nota* 
rio de este lliMre Colegí.., y propietario 
del número de la misma dun Pablo de la 
Lastra¿ se saca á pública súbanla una ca
sa en rol* población, y su calle del Novi
ciado con vuelta á la del Acuerdo y San 
Vicente Baja, distinguida por la primera 
con los números o y 6 antiguos, 10 mo
derno; por ta segunda, 7 viejo, 2 uu¿vo, 
y por la de San Vicente con el 8 anli .uo 
y 6 1 nuevo d é l a manzana 5 4 1 . Dicha 
finca susceptible do mejora*, tiene de su
perficie 151 o metros, tt milímetros, eqti* 
Tálenla á ' 19 5i i pies, 10 cémimosájua-
drados, y ha sido lasada por el ar miedo 
don S p m i a u o Stínz de a Lastra en TU 
cantidad de 1.409,710 reales á rebajar 
Cargas. .:••>*» tíiH ufcf 

Se advierte que la gravan dos censos re . 

Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

Por providencia del señor don Juan de 
Dius de la II ni i y Delgado, Juez de paz 
del distrito de Palacio de esta capital, 
ecuargado interinamente del de primera 
instancia del mismo distrito, refrendada 
del Escribano don Miguel del Castillo y 
Alba, que despacha la vacante üe tfou Fe 
lipe Jofeé de Hube, se ha señalado nueva 
menté el dia 25 deoclubre próximo ?en* 
dero, á las doce de su mañana, < n 11 
audiencia de S. S . , sila eo el pisu bajo de 
la territorial, para celebrar j u n t a genera 
de los acreedores reconocidos al copcuxso 
de don Luis Mayo de 11 Fuente, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que tenga tf.'C-
lo la graduación de eré Jilos. 

Lo que se hace saber pira qm.- llegue 
á con cim etilo de dichos acreedores, y 
concurran ul acto por si ó por persona 
autorizada con poder bastante, bajo aper
cibimiento de pararles, caso contrario, el 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i i 29 de setiembre de 1862.— 
Castillo.—409 
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tri \Hihk r̂I £ ,OTi!)in-v/ omix^f^ o í d 
En virtud de la superior autorización . 

necesaria al i intenté; * se Rfrienilaa.en párcld 
idiía subasta en los términos que proscribe 
la onldaanzaxle montes, los pasto» de in 
vierno de la dehesa de estos propios^para .:• 
cuatrocientas roses tacares, bajo el tipo do 
5400 rs . y con lición s qu¿ resultan del 
espediente que se halla de manifiesto ea 
la escriban! I dé este pueblo, cuyo disfruto 
se entiende desiu l . ° d e diciembre á 15 
de marzo próximo, están lo seAilado para 
su remate el dia 26 de octubre inmediato» 
en esta casa consistorial, á las doce de su 
M I N I N A . 

Majadahonda 23 de setiembre de 1862. 
—El AlcalJe, Vicente Galo 

t l-at^f»!» Tf.íti \ Mno.n J-u. P, o.xq »vA naí»«d 

Atcaldía conslítucional de Valdelaguna: 
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En enyak can'i la les se recargí ade
más el 2- por 100 para conducción y en- | 
( regí ; habiendo ftiu lu pira sus «los re» 
mates (os doimin^os o > 11 deocluure, de 
diez á dnee de sos iiiiiíums, en la sala 
consisioii .1. 

Sanlorcaz 23 de s i e m b r e de !8>2. 
-^-El Alcalde conslituoiooal, Caliste An-
chuelo. 

Alcaldía constitucional de Majidjlionda. 

Hab iendo a c o r d i d o es te A y u n t a m i e n 
to , p rev ia s las f i n a l i d a d e s de ta ins l ruc-
cíoo le í i de d i : i e m b r e de 18 *56, a r r e o -
• lar con la V mía e s d u s i v a loa u r : t u l -s drf 
con«um>s q u e ílevenguéri en es le pueb lo 
eo ISt ió las e s p e v i s de vino, a g u a - d i e n 
t e , a ce i l e , j a b ó n , v inagre , tocino y c i r n e , 
se anuncia al p u b l i c a r o n el lii do rpio con 
c u r r a n l i o i t a d o n s , d-Meruiinan lol p i r a su 
conocioi ienlo id lanío en que es t á el p r e 
supues to de cada e spec i e . 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
\ i ! l i , autorizado con) eteutenvMik', ha dis
puesto arr n lar en pública licitación, coa 
U venta escludva, »u* rateos suielos á la 
(íonir'.bncioo tUs cmsim*M para el alio pró-
x ino dd ISí»5. s ti da \ lo p i ra sus r e m i 
tes lo* dias 19 y 26 del ptfólimo mes de 
octubre, de il !ez á doce de su manina?, en 
la sala de sesiones de esle municipio, todo 
b«jo de las con liciones del pliego que e s -
la* ¿ de, manifiesto para saiisficion do las 
ÜciUdOrrS. 

Lo que se anuncia al público llamando 
pÓMiiraii s . 

Yaldelagum ^ d e s lienibrede 1862. 
El A. C , ( jabrid I r i t i e r r e z . — Por su ; 
mmdatlo, Manu l Martínez. 
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HAMOS. 
Porreo*, 

ftl vo. 

Tino. . . 
Aguardiente. 
A eitrj. . . 
J tbon. . . 
Vinagre. . 
Tocino.. . 

5060 
5.Vi') 

408 
Í O ; 

7*0 
iri95 Carnes. . 

En cuyas cantidades SON admisibles I h 
prnposicon.IS qu^Í se hiciesen, ven liendo 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constilucional de Santorcaz. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, p:évias las foimalidades d e h insirtic-
cioo de ¿4 de diciembre de 1856, a r ren
dar con la esclusiva los derechos de con-

Él cuaitillo de viuo a . . . 
El <le agoardieole á. . . • 
La libra de aceile á . . . 
La de Jabpf \ • 
El cuartillo de vinagre a. . 
La libra de tocino salado a . , 
t a de id. fresco á. . • • 
La da carnero é . . . . . 

0 , 9 ) 
1,91 

0 . i > 
5.9 i 
2,81 
1,91 

Estando sen ALA lo p a n sus das rem: 
tes, el primero el dia \i y el según lo t 
19 de octubre próximor desde las diez á 
tas doce desús mañanas, en la casi coa 
sislorial, bajo e! pliego de condicioues que 
se hallará de manifiesto. 

Majadahonda i \ de setiembre de 18í>2 
—El AlcalJe, Vicente Galo. 

Alcaidía constitu.ional de Villanuovade la Canadá. 
T —\\i\x^?t\) < \j> a : 1,1 i.">tr *>nrl OlrDiUU 

Con la ro npelenie auloriíacion s e s u -
ba-lau en VillartueV i de ti C »ii i la las yer-

•s.de invierno Ü* su d husa b jyal, para 
íU lí-frule con .aol) «abozas de g m t lo la-
¡ur: p i n >u r enn l i m* lia s c i l d ü í a PÍ dia 
1(6 del mes de o-iu'ire de este ano, bajo el 
pliego de con lie o:i «s qoe eslará de tnani-
lu-slo en el acto d e la >u m>1\ y lo está eo 
la Secretarla íle AyuntamleníH. 

Yülanucva do la Caiu i 1 1 8 de setiem
bre de 1862.—E. Á. C , Doogracias Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de Costada. 

En virtud de autOpizicion concedida 
por el líxc no. s eno: (íoSernador civil tle la 
provincia, su f r . h i i9 del actui l , se a r 
rien Jan los pa>lo-< le invierno, del prado 
titula lo E^nl'), dM común d i vecinos agro-
gidu á los propios de e s a villa, lasados 
por lossefior.'S Ingeniero y p-riio agróaomo 
do esle distrito, cu l.t-eat.li lad de mil cien
to cuarenta rs. pa p a ciento s senla cabezas 
de gan olo lanar V ,ai.i sus dos remates 
están señalados I .s didS diez y nueve y 
veinte,y s»̂ is »iel pr6x>iio n s ile ociabíie, 
en la s»la capitular He is l • Avonlamieolo, 
desde las once á las toce «le MI m oí ina, en 
cada uno do ello<¡, b»jo el | lie^o «le condi
ciones que se h .lia «le mmdi zl> eo la Se-
crelari t del mi-ono. v e.oii?u en el espe-
dieD'.e form i 11 al eíorlo. 

Lo que se h.o-e saber al público, lia— 
man-l.I licita ' tnreg. 

Cos'ada 21 de setiembre de 1862 .— 
El Alcalde, Uamon Cejuela. 

, .ii' illvlti 00 iBIOiiqw ítiiüt Ll Ü'J 011 
Alcaldía consiitucional de Alpcdrete. 

j «duut¡ obüauí^ay Is u> >cM¡niiii.d ,duy¡in 
En \irlud da autorización del escelen-

tlslrao señor G »heroa.W civil de la pro
vincia, se ai ríen ta en pal) ioa subasta por'^ 
el tiempo de no AÜ ». á coour des o 1 / de 
euero de 1 8 ) 5 Imsu el ó l »lo diciembre 
del misino, la casa-taberní y -u> enseres, 
perteneciente á esle poebí, . sirviendo de 

Í ii.H» la cantidad de 10 »¿ reales, y se halla 
señala lo paia M) remate el dia 5 de oclu-

file:///illa
file:///irlud


bre próximo venidero, á las diez de ra 
mañana, en la »ata consistorial de osla po
blación, cuyo arto in ve i jfirara con arreglo 
á las nresfrírciows del Reglamento de 
propios v pliego de c ndiciones que estará 
de manifiesto. 

Lo q u ' s c animen al público para co
nocimiento v erncurrerci» de lidiadores. 

fiA'fpíln t<» 2 5 .!<* sHH'rribre rtcl862.— 
El Alcalde,• Lúeas Gómez.— Por su man
dado, Alejandro Montalvo, Secretario; 

Alcaldía conslilucicnal de Fresnedilias. 

Con la competente autorización, se su
bastan los past*s del nwnte pinar de esla 
Tilla, y en cantidad de 4 60 reales, dando 

Erincipio en l.° de noviembre próximo 
asta 51 de octubre i'e 1^65; para cuyo 

remrile esta s eMn^o el día 21 de octubre 
próximo,- y . bou de l..s doce de su maña
na, bi'jo el pliego ile coiiiác'u nrs que se 
bailara de mauilieslo en la íocretai ia . 

-FresnedilLis l\ «lo, setiembredo 1862. 
— El Alcalde CAtnj>liluc¡on.ik (¡avino Ven
tura.—Por su mandado, Juiíau García, 
Secietario. 

CUl , •• I» nfllfl ¡ni»'» -d' rMQlrO* üll l.lü 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

Alcaldía conslitucional de la Alameda del Vallo. 

' No habiendo tenido rf-cto" por falta de 
lidiadores l.i mi1>:i>1.* d< I tercer tranzan dé 
los 1 ( montes «le ésV pueb'o, ó sea el Fron
tón, se lia s- A nado p.ira ceVbrar otra nue
va el 22 de ocióme prrtaimi», itf;larf doce 
del dia, en la casi consistorial, b»jo la pre
sidencia del señor Alcatife, con suje. ion al 
plireo ile coudicinne.s ,uue se ha!¡a de ma-
DilleVlO en l.i Secreiui'íai M i n Iü éht'endi-
do que se admitir;» postura en TOO') rs en 
vez de los 85*70 (le la ¡irimUiva l.^acion, 
SegUOlo acordad» (ioi la Supenon dad. 

Alameda del Váí'é ií de s»-lo mÜrq dé | 
48p^.—li l Alcalde,, Z/ilo San?. D,n Gil. 1 

Alcaldía constitucional de Villutrilla. 

Con la cotrpi'V.nle autmuacién del es* 
cefeniísimo sen-r (iohernador de la pro
vincia, se sumí*tan l s p.islo9 de invierno 
del monte roLledar de Vil alvdla, en 22"0 
reales en que han sido tasados y bajo las 
condiciones fn-ul iadus pi0pue&Us por los 
empleados del ram <. 

i ¡El remate so cch b-ará en dicho pueblo 
e l ' 19 de! octubre pioxi inu, a las doce de 
su-mafiaoa. 

"'Loqué se anuncia .llamando liciladones. 
Vi l.itv.Ha 10 de, oclubre de 1862.— 

Gregorio Mat linez. -

Con la autorización superior y bajo el 
pliego d" condiciones que se halla de ma
nifiesto n¡ la secretaria de. este Ayunla-
miento, se •subastan los pastos de invierno 
del pi;.(.' pro, ios del anejo Alalpardo, 

.para 30U cabezas lanares y bajo el tipo de 

.1*00 rs , y por la temporada desde el ara 
que <1 espediente eslé aprobado, basta el 
i.° de marzo del ano próximo de 1863, 
siendo la esleusioo de dicha finca de unas 
iü hectáreas. 

[ Para el remate se ha señalado el dia 
26 de octubre reñidero, de doce á una de 
su larde, teniendo logar este acto en la 
sala consistorial de la matriz de este dis* 
li i to. 

j Valdeolmos 21 de setiembre de 1862. 
- r Kl -Alca lde conlilucional, Leonardo 
Rjvas. 
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Alcaldía constitucional de Los Hueros. 
' fea virtud de autorización del ^scelen-
tisimo seüór Gobernador de civil ¡de esta 
pro\i:tcia, se sseau en pública subasta l i s 
pastosvde la déh$a boyal de este pueblo, 
perieuenenle ¡.I común de vecinos, cuya 
superficie, número y clase degauados que 
l.ts han de aprovechar, se marcan en el 
siguiente estado: 

de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1711 fanegas de trigo. 
. 6,91 arrobas de harina de id. 
Í 2 1 4 arrobas do carbón. 

122 vacas ,que componen 43 ,626 
libras de peso. 

774 carneros que hacea 20 .285 
libras de pose. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de boy. 
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Alcaldía cousldueional de Póiuele de Aluroon-. 
V '.v-!:}, . ¡ -,\, l , | B , Q. N 

, Tor falla tío lit itadotes en el anlerior | 
remate y en \ i i lud4Íe auloiiz^cioo <\A e s -
ce Icntisimo señor • t*"b*Tíi4dur do la. pro-
vinci i , fecha IM del actual, el Avunlainen-
lo-tléesla villa lia SiUaladoel dia Z§ de 
octubre |>rósiii,o; y hora de tas ouce de su 
mañana, para el nuo>p remaU de la roza 
de-túinillos dek iiUKili' de la tüdJorzonera d< 
estos pt opios, por la camidad de 4oÜ0 
reaies vn. 

Li subasta se celebrará en- los térmi
nos prevenidos por la ordenanza de 11 de 
diciembre de \tsbo y_dispo>ieiones poste
riores, en la sala capitular de dicha villa, 
bajo ii:¡ «.•residencia, astblido.det Ayunta-
m¡L-ui", bi lúodose en el espresado punto 
de-uiamlieaio para conociiuieiiludel publi
co el pliego de i'.¡'iWui.nie6 formado por/ 
el iaget u:i o ge fe <kl duHnlo-. 

i'czuoiu de Atarcoo i t uo s&Mmbfe 
de MÜinfelice<iCielaluüoz^ 

JtHl'W rU> 'f lOt'HÍi¿p>J>4ftO ti -i!, i: 
1 i f •'• ••• . ¡ti 'i") | • lüá • ••!!:».i 

*IU/j ve / > ' ) s n SU Oí f>b bfcliij¡:!.->if (X 
':)!>c e l ?. i iü !t» oJtoisi tu s i sq bbfili.asa 

Y para su remata.se ba señal ido el 
dia -¿'i del mes de octubre .próximo • veni
de ro , ^ las doc." d¿su maiiana, üd la sala 
consistorial, donde,esiará de ma-iiücslu el 
pliego de cundiújiies hasta el uia del, re -
nial-: para que se enteren de ellas los que 
gu&len y quieran tomar parle eu la su-
b d S l ? * • i - i i - ii 

Lo que. se anuncia al publico llaman
do lidiadores. 

Los Hueros 25 de setiembre de 1862 
—El Alcalde.—P. O. i VicenteMalaguitla. 

Alcal.lía comlitucional de Valkcaf. 

ijpy ha tenido efecto el primer remato 
tie la sriibasia de la romana y medida, se
gún estaba anutici lo, y ascieude la reula á 
la cailidad de 8 1 7 7 rs . 

El domingo 5 del inmediato octubre se 
verificara el segundo y ultimo á la misma 
hora y s l i o , adviniendo qué solo seadtrii 

' t|rá riomp primera mejora la canti lad que 
cubr.i 11 décima parte de la y i citada. 

Val lecas 2 8 de setiembre de 1í562.— 
i'or acuerdo del Ay-unlaaiieulo, Francisco 
Algora1, Secretario. 
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ALCUDIA-CORREGIMIENTO DE XlAbRÍD. 

Carne de vaca, de 48 l j2 á 53 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

dem de carnero, de"T8 á 20 cuartos 
libra. 

leró de ternera, de 88 á 98 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino aüejo, de 86 a 88, rs . arroba, de 32 
á 36 cuartos libra, 

anión, «Je 110 a 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 70 í 72 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 
i 4 cuartos cuartillo, 

an d • dos libras, de 12 á 1 i cuartos. 
Garbanzos de 3 i á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 A t 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 r s . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á ¿0 rs . arroba, y de 8 

£ 1 0 cuartos (.ara. 
'Jaibou, de 7 A 8 reales arroba. 
Jaíftfo, de 62 a* 6 í rs . arroba, y dé 20 á [ 

22 cuartos libia. s 

de 4 á 5 1|2 r*. arroba, v dé 2 
á " l l i 2 cuartos huí a. 

Ídem del canal de Isa lie! II, de 4 
iOOO r s . , 8 por 100anual , id. , 110 d. 

Obligaciones del Estado p «ra subven
ciones de ferro-carriles, id., 93-65 n. 

Acciones del Banco de España, ídem, 
215-75 p . 

ídem de la Sociedad Espaüóla Mer
cantil é Industrial, id , 2 1 0 0 d. 

ídem de la Compañía de los ferro-car* 
riies de Madrid á Zaragoza y Alicaule, 
d., 2 i 7 5 . 

Obligaciones de la Comparta de los de 
Madrid áZiragoza y Alicaule, con i ule res 
de 5 por io0 , reembolsabais por sorteos, ^ 
idom, lOlOd. 

Ídem b^potecaiiaj del de Uabel II de 
Alar del Itey á Santander, con interés de 
(i por tOO reembolsares por smteos, á 
157 1 ^ por 100, id . , I0j5.00 d. 

l.iem de la Compañía del Ierro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 11¿5 l>. 

Acciones del f¿rro-carril de Zaragozana 
á Pamplona, id. , 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
J ulderu del íerro-cairil de Monbtlanch 

l á heos , id . , 950 . 
Acciones do la companiadel ferro»car-

ril de Ciudad-Real a Uadaj.'z, id., 1 8 i 5 . , 
Obligaciones de id., id., id. , 9 o I . 

cambios* 
rtrafl 
ato* 

Londres a 90 días fecha,,50*03 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-23. 

n i i n . 

Precios do grano3 en el mercado de hoy. 
•ion ntporiifl oí iMMauwqo M* i'l.Miins'*itfii 

Cebada nueva de 24 á 28 r s . f. 
, < ! Algarroba' á 41 1|2 rs . id. 

Trigo veodido. . . . 942 (anegas. 
(Juelan por veuder. 853 id. 

Precio mñiimo . . . 54 
ídem mínimo, i . . 46 
Ídem medio í . . . 50 ,93 

Lo que se acuucia al 
inteligencia. 

Madrid 1.° de octubre de 1 8 6 2 . — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

Oólubre 1.* de 1 8 6 2 . 

Fondos ¿(ranceso.y 
. 0 / ^ '.i -i I'.:' • fl 

3 por ÍO<,. 

\ \yl por tOO. 

Españoles.. 

3 por 100 interior., 
ídem diferida. . . 

70,25 
9 8 

49 1|2 
44 3.8 

aüLSA DE. MADRID. 

.: r. -1 tv r :.• 
? r r * 3 3 

Hitnu oiooi.i/. . 

»̂— » » — —- — * 
- 1 ? 

^ 3 n D. 

Q ü: O l - ^ I Couzucimdel l.° Je octubre de xiút 
la* tres dt ta larde. 

PONiatS PÚBLICOS. 

i -non igfcí) ni ¿i.iiHt 
: ' l 'De los partes remitidos en éste 'tila 

por la interveneioB dé arbitrios munici- I 

Títulos del 5 por 100 consolidu-to, 
no publicado 50-55 C. d.; a pla/.o 50-SO 
Ün cor. ó a vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 45-05, a plazo, 45-50 , 33 y-30 c. lia 
cor. vol. 

D.-uda amorlizable de segunda clase, 
publicado 17 d. 

Id».ra del personal, fu.', 2 0 - 1 3 . 
Aocioqcs de carreteras.—Eihlsí< n , j ie J 

1.° de abril de ISo'J, de a 0 0 0 reales.. 
6 por too anual, no publicado 97-30 d. 

Ídem de a. A U ^ O r a V i d . , ttrSO d. 
Ídem de 1.° de junio de lí>51, de a 

2000 r s . , id., 9b%75 d. 
Ídem t'e 51 de agosto de 1852, de á 

20C0 r s . , id., 96 p . 
ídem de 1.° de julio de 1856, Se i 

¡ ^ 0 0 ^ , ^ , 9 6 - 7 5 . 

pales, la del mercado de granos, y nota do 1858, id,, 9oV75. 
_ \ -OW W 60fl3"1SI» t 

Jl4em;de obras públicas de l . ° ü e julio 
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Imprnxu <t* n i , ^ ' . ^ M Almirante,'nú-' 
mero 7, > ú o ba¡o. 
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